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RECOMENDACIONES PARA LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD DE 
LOS MIGRANTES COLOMBIANOS QUE HAN SIDO REPATRIADOS, HAN RETORNADO 

VOLUNTARIAMENTE AL PAÍS, O HAN SIDO DEPORTADOS O EXPULSADOS DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, DURANTE EL AÑO 2015. 

 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social – MSPS-, con base en la información contenida en el 
Registro Único de Damnificados por la deportación, expulsión, repatriación o retorno desde 
territorio Venezolano, elaborado por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, efectúo el cruce con la Base de Datos Única de Afiliados –BDUA-, Regímenes de 
Excepción y Especiales y tablas de referencia, para determinar la correcta identificación y el 
estado de afiliación de las personas que se encuentran en dicho registro.  
 
Para el acceso a dicha información, las entidades territoriales distritales y municipales deberán 
descargar el archivo dispuesto por el Administrador Fiduciario del FOSYGA, en el SFTP de 
cada entidad ingresando el usuario y la clave que tiene asignada cada una de las secretarias de 
salud.   
 
El reporte enviado por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres tiene como 
fecha de corte el día 10 de septiembre de 2015, por lo que, periódicamente, el MSPS efectuará 
la actualización del reporte del estado de afiliación de las personas que han sido repatriados, 
han retornado voluntariamente al país, o han sido deportados o expulsados de la República 
Bolivariana de Venezuela, con base en la actualización que se efectúe en el Registro Único de 
Damnificados a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, por lo 
que se recomienda que los responsables en las entidades territoriales de la afiliación de 
esta población, consulten periódicamente la información que publica el MSPS, por este 
medio, para verificar el ingreso de nuevos registros y su correspondiente actualización 
de los listados censales. 
 
Las personas que se encuentren en el Registro Único de Damnificados por la deportación, 
expulsión, repatriación o retorno desde el territorio Venezolano que elabore la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres y que aparezcan en el reporte publicado por este 
Ministerio a través de este medio como afiliadas al Régimen Contributivo, al Régimen 
Subsidiado o a los Regímenes de Excepción o Especiales, NO deben ser incluidas en los 
listados censales, toda vez que las mismas ya cuentan con aseguramiento en salud.  
 
Así mismo, se recuerda que las personas que no se encuentren incluidas en el Registro Único 
de Damnificados por la deportación, expulsión, repatriación o retorno desde el territorio 
Venezolano elaborado por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y que 
manifiesten estar en las situaciones de que trata el Decreto 1768 de 2015, para afiliarse al 
Régimen Subsidiado en Salud, deberán solicitar ante la entidad territorial distrital o municipal 
donde se encuentren ubicadas, la aplicación de la encuesta SISBEN, con el fin de determinar si 
cumplen con las condiciones y requisitos para pertenecer a dicho Régimen.   
 
Finalmente se reitera la obligación que tienen las Entidades Territoriales distritales y 
municipales de garantizar la afiliación y atención de estas personas, así como de convocar a 
todas las EPS-S que operen en su jurisdicción con el fin de adelantar campañas de afiliación en 
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los municipios donde se encuentre la población objeto (incluidos los albergues) y de supervisar 
que no exista vulneración del derecho a la libre elección. 
 

Es importante tener en cuenta que en el Registro de Damnificados que envió al MSPS la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, aparecen algunos registros con 
documento de identificación partida de nacimiento, documento que para el SGSSS no es 
válido, por tanto, se requiere que la entidad territorial proceda a adelantar las gestiones con la 
Registraduria Nacional del Estado Civil, para su correspondiente identificación. Igual 
procedimiento se debe adelantar respecto de las personas que no registraron documento de 
identificación en el Registro de Damnificados.  
 
En la columna ESTADO DE AFILIACIÓN aparecen algunos registros con el texto 
INFORMACIÓN INCONSISTENTE, lo cual indica que al cruzar el Registro de damnificados con 
las tablas de referencia de personas de la Registraduria Nacional del Estado Civil, que utiliza el 
MSPS, para este proceso, no coinciden en los datos básicos como son el tipo y número de 
documento, nombres, apellidos y/o fecha de nacimiento. Para estos casos, la entidad territorial 
debe proceder a ubicar a cada una de las personas que presenten dicha condición para verificar 
contra el documento de identificación su información y ajustarla. El resultado de este proceso 
deberá notificarse a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, la cual debe 
ajustar y actualizar el Registro Único de Damnificados por la deportación, expulsión, 
repatriación o retorno desde el territorio Venezolano y enviarlo nuevamente al MSPS para su 
posterior cruce con la BDUA, a fin de establecer su estado de afiliación. 
 
Finalmente, las entidades territoriales distritales y municipales deben reportar al MSPS los 
listados censales de los migrantes colombianos que han sido repatriados, han retornado 
voluntariamente al país, o han sido deportados o expulsados de la República Bolivariana de 
Venezuela, durante el año 2015, conforme a las instrucciones contenidas en el documento que 
para el efecto se encuentra dispuesto en este sitio web. 
 


